
Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍAN 514-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 23 de Díciembre del 2022.

CONSIDERANDO:

VISTO

El, INFORMENº 900-2022/GM/MDSM, presentadoporel Gerente Municipal de esta Entidad, INFORMELEGAL
N2166-2022-GAJ/MDSM emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, INFORME TÉCNICO N 059­
2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitido por elJefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, mediante
los cuales solicitan que se autorice y actualice la modificación de la Cartera de Inversiones de la Programación
Multianual de Inversiones (PMI) 2022-2024,y;

4·,y ~(' Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. I del
9/ y·p ro Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad'{ ss '4,}/popular, cuentan con autonomía económíca, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;
uN. ', j
[ Que, de acuerdo a loprevisto en el artículo 1°del D.L N" 1252, que crea el Sístema Nacional de Programación,

-~ prescribe: "Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema
administratívo del Estado, con lafinalídad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la
efectíva prestacíón de serviciosy la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo delpaís";

•ot}" ~~-\ Que, los numerales del artículo 19!2 de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01- Directiva General del Sistema
~ ,~:t~W-í!¡cíonal de Programacíón Multíanual y Gestión de lnversíones, referente a las modificaciones a la cartera de

@j$. inersionesdelPMI, se ha dispuesto que: En el numeral 19.1 se establece que: "Cuando losSectores, GR o GL identífiquen
3;Shj inversiones viables o aprobadas que requieran ser programadas en el PMI, estas se incorporan en la cartera de
"@3 ._ inversiones del PMI del año en ejecucíóny/o en los años posteriores, de corresponder, siempre que se alineen con los
9q%;'objetivos priorizadosy contribuyan a la meta de producto para el cierre de brechas prioritarias de la entidad";
tw

Que, el numeral 19.2, señala que: "La OPMI delSector, GR o GL registra en elMPMI las inversiones no previstas
en la cartera de ínversíones del PMI, conforme al procedimíento y requisitos establecidos en el Anexo Nº 05:
lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, cuando corresponda". En el numeral 19.3

·.,. ;~-- señala: "Para las inversiones que se incorporan en el año en ejecución de la cartera de inversiones del PMI, la OPMJ
, be especificar el potencialfinanciamiento de la ínversión que se propone incorporar";....,
~
ü --:::::::=-:::,,,- Que, mediante Informe Técnico N 059-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, el Jefe de la Oficina de Programacíón

ultianua/ de Inversiones, sustenta la íncorporacíón de inversiones no prevista al PMI 2022-2024; llegando a las
siguíentes conclusiones: Se tiene la necesidad de íncorporar (04) inversiones detallados en el numeral 3.3 del presente
informe. Las inversiones que se solicitan incorporar o modificar se encuentran alíneados a los planes estratégicos
nacional, sectorialy distrital. Las inversiones que se so/icítan incorporar o modificar se encuentran alineada a los
criterios de priorización aprobados por la Municipalidad Distrital de San Marcos. Estas inversiones contribuyen al
cierre de brechas de porcentaje de acuerdo con el sector, la cual requiere de intervencíón. la Municipalidad Distrital
de San Marcos cuenta con los recursos necesariospara iniciar la ejecuciónfísica de las ínversiones en el presente año,
equivalente a S/278,600.00 El presente documento cumple con los requisitos establecidos en el anexo 3 y 4 de la
Directiva General del Sistema Nacíonal de Programación Multianualy Gestión de lnversíones;

Que, mediante INFORME N!l 3361-2022-MDSM/GPP/JHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta
Gerente de la Oficina General de Planeamíento y Presupuesto de esta Entidad, recomíenda emítir un documento
de autorización del Órgano Resolutívo para proseguír con la actualízacíón y modificacíón de la cartera de
inversiones de la programación multianual de inversiones2022-2024;
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·~ Municipalidad Distrital de San Marcos
"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la incorporación de Inversiones No Previstas en la cartera de inversiones
en el Programa Multíanual de Inversiones (PMI) 2022-2024 de la Municipalidad Distrital de San Marcos en mérito al
Informe TécnicoN 059-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitidopore/Jefe de la Oficina de ProgramaciónMultianua/de
Inversiones de esta Corporación Edil, de acuerdo al siguiente detalle:

Que, mediante J'NFORMELEGAL Nº2166-2022-GAJ/MVSM, e'/ Gerente deAsesoría Jurídica de esta 'Entidad,
opina que normatívamente resulta viable la MODIFICACION DE INVERSIONESNO PREVISTASEN LA PM/2022-2024,
en atención al Informe Técnico N52 059-2022-MDSM/GM/OPMI-FFNC, emitidopore/Jefe de la Oficina de Programación
Multianual de Inversiones; recomendándose, emitir el Acto Resolutivo que autorice y actualice la Modificación de la
Car era de Inversiones de la Programación Multianual de Inversiones {PMI) 2022-2024, compartiendo dicha opinión
el erente Municipal a travésdel INFORMENº 900-2022-GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución;

Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo 2052

la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N5227972,y normas conexas;
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ARTÍCULOSEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidadde Informática la publícación de la presente Resolución
en el Portal Institucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

¡~.. MUNICIPALIDAD DIS~RIT DES MARCOSI-/i HUARI., (CASHr .··U, <7 d.:b'

lng. Christian John Palacios Lagun¡;
ALCALDE
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